
EL 146 28-03 

Guayaquil, Abril 11 del 2003 
A 

Senorita. | 

DEVI PATRICIA TRIANA AYARZA A 
  

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Mediante la presente, me resulta O AS a Ud. que, la Junta 

General Universal de Accionistas de la Compañía , en Sesiól sp Celeb da el 

solvió siga ez de la día de hoy, por unanimidad de los asisténtes, 

sociedad por el lapso de CINCO AÑOS hasta ser legalmente reemplazado; en 

consecuencia, le corresponden las facultades y deberes establecidos en el artículo Décimo 

Séptimo de los Estatutos Sociales, por lo que de manera individual tendrá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en caso de falta, ausencia o impedimento de 

actuar del GERENTE GENERAL. 

   
   

  

RUDELAR $. A, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo de Guayaquil, Doctor Piero G. Aycart Vincenzini, el 19 de Agosto del 2002, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil Cantonal, en Febrero 7 del 2003. 

En señal de aceptación, sírvase Ud. suscribir la razón correspondiente, y 

proceder a la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil para que surta los 

efectos legales pertinentes. 

Ud. Atentamente, / 

ULA Gulsna 

RUKMINI BETHSABE TRIANA A. 

SECRETARIA AD-HOC 

JUNTA GENERAL 

RUDELAR S.A. 

RAZÓN: DEJO CONSTANCIA QUE EN ESTA FECHA, ACEPTO LA DESIGNACIÓN DE 

PRESIDENTE DE RUDELAR $. A., QUE SE HA CONFERIDO. 

Guayaquil, Abri    

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la Compañía RUDELAR S.A., a 
favor de DEVI PATRICIA TRIANA AYARZA, de fojas - 
52.769 a 52.771, Registro Mercantil número o 7721 
Repertorio número 11.756.- “Quedan incorporados li 
comprobantes de pago po L05-4 po tos respectivos.- 
Guayaquí, ocho de Mayo Val - Y” 
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